
 

 
 

CONVOCATORIA Y REGLAMENTO PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL CAMPEONATO DE CATALUÑA 

OPEN DE PARACAIDISMO DEPORTIVO 2024 EN VF-4  
 
 

1. ORGANIZACIÓN: El presente Campeonato de Cataluña de 
Paracaidismo 2024, estará organizado por la Federació Aèria Catalana 
a través del Club Aeri Castelló d’Empuries. 
 
 

2. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Centro de Paracaidismo Skydive 
Empuriabrava, Aeródromo de Empuries (Castelló de Empuries). 

 
 

3. FECHAS: Día 16 de junio de 2024. 
 
 

4. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
 

 Pertenecer a un Club Catalán afiliado a la Federació Aèria 
Catalana. 

 Disponer de Licencia Federativa Catalana en Vigor (Incluido el 
cámara) 

 Estar en posesión del Título A de Paracaidismo. 
 Aquellos deportistas que no puedan cumplir los anteriores 

requisitos podrán participar en la categoría open. 
 

 
5. PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Se podrá realizar la Inscripción hasta las 

20:00 horas del día 13 de junio. Excepcionalmente, si existen plazas 
disponibles y la organización lo admite, se podrán admitir inscripciones 
hasta el momento del sorteo de las mangas, el día 16 a las 8:00 horas. 

 
 

6. CUOTA DE INSCRIPCIÓN:   
 

a. Inscripción: 25 € por Equipo en la prueba de VF-4. El pago de 
esta cuota dará derecho a la participación en las mangas de 
competición, de acuerdo con el reglamento de la competición y 
siempre que se hayan cumplimentado las correspondientes hojas 



 
de inscripción y se cumplan el resto de requisitos. La cuota de 
inscripción tardía será de 50€ 

b. Pago de los saltos: Para el buen funcionamiento de la 
competición, cada equipo deberá entregar al Director de 
Competición los tickets de salto correspondientes a las mangas de 
competición, es decir 12 tickets de salto por equipo. Se deberán 
depositar los tickets antes del sorteo de las mangas de 
competición.  

c. Camaras: El equipos deberán inscribir al cámara como un 
miembro más del equipo. Gracias al patrocinio de la Federació 
Aèria Catalana los saltos del cámara serán a cargo de la 
organización y deberá estar en posesión de licencia Federativa 
Catalana 

 
 

7. INSCRIPCIONES: Las inscripciones se realizarán remitiendo el 
Formulario de Inscripción (anexo 1), adjuntado al final de esta 
convocatoria, y la documentación en ella relacionada sobre cada 
participante al Club Aeri Castelló d’Empuries, amparacuellos@gmail.com, 
o entregar en mano al Director de organización, y deberá incluir la 
siguiente documentación: 
 
 Fotocopia de los Documentos Nacionales de Identidad. 
 Fotocopia de los Títulos de Paracaidismo (mínimo Licencia A). 
 Fotocopia de las Licencias FAC. 
 
No presentar la documentación completa para su verificación antes del 
comienzo de la competición será motivo de descalificación sin derecho a 
devolución de la cuota de inscripción. 
 

8. DESPLAZAMIENTOS, ALOJAMIENTOS Y MANUTENCIÓN: Serán 
por cuenta de los participantes. En la web del Centro de Paracaidismo 
Skydive Empuriabrava se puede encontrar información sobre distintas 
posibilidades.  

 
  web: www.skydiveempuriabrava.com 
 

9. INCORPORACIÓN PARA LA COMPETICIÓN: Se efectuará el día 16 
de junio de 2024 en Centro de Paracaidismo Skydive Empuriabrava. A las 
08:00 se entregará el número a los equipos y las mangas de 
competición. Los saltos de competición comenzarán a las 09:00 horas del 
16 de junio. No habrá manga de entrenamiento. La competición finalizará 
a las 17,00 horas del 16 de junio, puntuándose la última manga 
completada. 

 



 
 

10. SORTEO: El sorteo de las mangas se realizará a las 08:00 del día 16 de 
junio. 
 

11. PRUEBAS PUNTUABLES: La prueba puntuable será Vuelo en 
Formación a 4 (VF-4)  

 
12. VERIFICACIÓN Y CONTROL: Todos los inscritos en la Competición 

deberán de realizar una inscripción en Centro de Paracaidismo Skydive 
Empuriabrava, con el objeto de recibir la charla de seguridad propia de la 
zona de saltos y de que su material de saltos sea revisado, además 
deberán firmar el pliego de descargos de la Zona de Saltos. El paracaídas 
de reserva deberá haber sido plegado dentro de los 365 días anteriores a 
la finalización del Campeonato, y todo el equipo deberá encontrarse en 
buen estado, según lo dispuesto en el Reglamento de Paracaidismo de 
RFAE. 

 
13. PERSONAL DIRECTIVO Y TÉCNICO: El Director de Organización será 

D. Alain Dony, el Director de la Competición D. Alberto Martin Paracuellos 
y el Juez será uno con Titulación de Juez Nacional.  

 
14. AERONAVE: Pilatus Porter con velocidad de lanzamiento 70 nudos +/- 5 

nudos, Twin Otter con velocidad de lanzamiento 75 nudos +/- 5 nudos. 
Todos los equipos realizarán la misma manga desde la misma aeronave, 
pudiendo ésta variar de una manga a otra. 

 
15. DETERMINACIÓN DE LOS CAMPEONES DE CATALUNYA Y 

PREMIOS: Se concederán medallas de la FAC a los miembros de los 
equipos que queden clasificados en primer, segundo y tercer lugar. Así 
mismo recibirán el título de CAMPEONES DE CATALUNYA los ganadores 
de la modalidad. 
 

16. REGLAMENTO DE LA COMPETICIÓN: La competición se regirá bajo 
el Reglamento de Paracaidismo de FAE, sección 12, el Código Deportivo 
de FAI, sección 5 y el Reglamento de Competición de Vuelo en 
Formación del ISC en vigor , con la siguientes salvedades; 

 La competición se desarrollará en 3 mangas puntuables. 
 Únicamente entrarán el sorteo las figuras denominadas RANDOMS 

y solo 4 de ellas por manga 
 Los saltos se realizan desde 13.000 pies y el tiempo de trabajo 

serán 45 segundos. 
 
ANEXOS: 
Anexo 1: Formulario de inscripción. 
Anexo 2: Formaciones VF-4. 



 
                Anexo 1. Formulario de inscripción. 
 
 

FORMULARIO DE INSCRIPCION 
 

CAMPEONATO DE CATALUNYA PARACAIDISMO DEPORTIVO VF-4 2024 

 
 

 
NOMBRE EQUIPO           
 
JEFE EQUIPO            
 
 
SALTADOR            
 
SALTADOR            
 
SALTADOR            
 
SALTADOR            
 
CAMARA            
 
 
 
Desean inscribirse en el Campeonato y pruebas arriba indicadas para lo cual declaran conocer 
y aceptar las normas de la convocatoria y desarrollo del mismo, aportando toda la 
documentación exigida, firmando en prueba de ello el jefe del equipo 
 
 
 
En    a  de   de 2.024 
 
 
 
 
 
 
Fdo. : JEFE DE EQUIPO. DNI. Núm.______________________ 
 
 
 
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA: 
 
- Fotocopia Licencia Federació Aèria Catalana de cada competidor (incluido el Cámara). 
- Fotocopia del DNI de cada competidor. 
- Fotocopia de Titulación Deportiva (Mínimo Titulo A de la RFAE) de cada competidor. 

 
 
 
 
 
 



 
ANEXO 2: Formaciones VF4  

 
 

 


